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MINISTERIO DE DEFENSA
6227 ORDEN 413/38108/1988. de 11 ckfebrero. por la que

se dispone el cumplimiento de la sentencia ck la
Audiencia Nacional. dictada con fecha S de diciembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eufrasia Martinez Gutié"ez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Eufrasia
Martínez Gutimez, quien postula por sí mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución de 2 de septiembre de
1985, sobre sanción disciplinaria, se ha dictado sentenCIa con fecha
S de diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

~allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Alfredo Bobillo Martín, en nombre y representación de don
Eufrasia Martínez Gutiérrez, contra la resolución de 2 de septiem
bre de 1985. dietada en reposición y confirmatoria de la Orden de
4 de junio de 1985 que decretó el cese del recurrente en su destino
en la Jefatura Provincia! de Mutilados de Valencia, quedando en la
situación de disponible forzoso y adscrito a la referida Jefatura por
ser las mismas confonnes a derecho; sin que hagamos expresa
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seri
remitido para su ejecución junto con el expediente, a la oficina -de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de

Persona!. José Enrique Serrano Martinez.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6228 ORDEN de 11 de enero ck 1988 por lJl que se dispone
el cumplimiento ck la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Adminislralivo de la AUdiencia Te"i·
torial ck Barcelona. en recurso número 967/1981.
inJerpueslo por «Compañía Promotora AlSa. Sociedad
Anóni1'1la». conlra resolución del Tri6unal Econ6
mico-Administralivo Central. por el Impuesto de
Transmisiones Patrimonial.. y Actos Juridicos Docu·
mentados.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 11 de julio
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, de la
Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso contenciose>
administrativo número 967/1982, interpuesto por «Compañia
Prnmotora Afia, Sociedad Anónima», contra resolución del Tribu
na! Econóntico-Administrativo Central deducida por silencio
administrativo referente a! Impuesto sobre Tranamisiones Patri
moniales y Actos Juridicos Documentados;

Resultando, que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artIculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad del presente recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Octavio Pesqueira Roca, en nombre y
representación de la «Compañia Prnmotora Afsa, Sociedad Anó
nima», contra la presunta y expresa resolución del Tribuna!
Económico-Administrativo Central y Provincia!, de 15 de julio de
1981. a que se contrae la presente litis, sin especial condena en
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretario, JOSI!

Maria Garcla Alonso.
Ilmo. Sr. Director general de Tribu\Ol.

6229 ORDEN IÚ S de febrero de 1988 por la que se
conceder! a las Empresas «Jesús Varona Varona» y
«Compañia Mediterránea ck Energías. Sociedad Anó
nima». los beneficios fiscales que establece la Ley
31/1980. de 30 de diciembre. sobre conservación de
energía.

Vistos los informes favorables de fecha 30 de noviembre y 9 de
diciembre de 1987, emitidos por la Dirección Genera! de la
Energía, dependiente del Ministerio de Industria y Energia, a los
proyectos de ahorro energético presentados por las Empresas que al
final se relacionan, por encoritrarse el contenido del mismo en lo
indicado en el articulo 2.° lle la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
sobre conservación de energía;

Resultando Que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre conservación
de energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitadOS;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación
de ener¡ia; Roaf Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tn'butos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872/1982, de 5 de marzo, y articulas 11 y 15 de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre conservación de energía, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-Can arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980.
de 30 de diciembre, se otorga a las Empresas que a! final se
relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del 50 por lOO de la base imponible del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jwidicos Documentados en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas espailolas y los préstamos que
las mismas concierten con Organismos internacionales o Bancos e
Instituciones fInancieras, cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de aborro
energético o de autogeneración de electricidad

Dos.-A1 amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c), uno, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos qae emitan y de los préstamos que
concierten con Organismos internacionales o con Bancos e Institu
ciones fmancieras. cuando los fondos así obtenidos se destinen a
financiar exclusivamente inversiones con fines de ahorro energé
tico o de autogeneración de electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos ~r1odos en
que el sector económico a! que va dirigido la invernón para el
ahorro energético o la autogeneración de electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores que. en su caso., autorice el
GobIerno en aplicación del articulo 198 dcl Real Decreto
2613/1982. de 15 de octubre.

Tres.-A1 amparo de lo previsto en el articulo 13. 1), dos, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustitui
das o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un
plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro.-Las inversiones reaUzadas por las Empresas incluidas
en el artículo 2 0 y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado
en el artículo 1.0 de la presente Ley, tendrán igual consideración
que las previstas en el articulo 26 de la Ley dél Impuesto sobre
Sociedades, en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se
ajustará en todos los detalles de su aplicación a la normativa de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.-Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lusar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Seis.-I.os beneficios fiscal.. anteriormente relacionados se con·
ceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficia! del IOstado», sin peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstituUvo de la Comunidad Econóntica Euro
pea a! que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesiQn de los beneficios
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la


